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GUILLERMO BROWN (Puerto Madryn) c. ATLETICO RAFAELA 11/07/2021 

EXPTE. 85252: 

Visto el informe presentado por el árbitro Sebastián 

Alejandro Zunino, donde manifiesta que el jugador Fernando 

Piñero del Club Atlético Rafaela, fue amonestado en este 

encuentro y al no ser informado en su momento sobre dicha 

amonestación, corresponde de conformidad con las respectivas 

disposiciones reglamentarias, dictar la siguiente 

RESOLUCION: 

1. Regístrese una amonestación impuesta por árbitro al 
jugador Fernando Piñero, del Club Atlético Rafaela. 

Arts. 32 y 33 del R.D. (error informe del árbitro).- 

 

2. Requiérase a la Comisión de Arbitros, tenga a bien 

informar a este Tribunal, a la brevedad posible, el 

concepto que merece en ese organismo el señor 

Sebastián Alejandro Zunino. Art. 264 del R.D.-  

 

---O--- 

     

         
 

 

 

 

 


